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JCBA 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente demanda, 
informándole que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue 
subsanada. Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  CARLOS ARMANDO ACHICUE GOMEZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES y EPS SOS SA 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00139-00 
 

Auto interlocutorio No. 588 
 

Santiago de Cali, 22 de abril de 2021. 
  

En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 
de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del C.P.T y de la S.S., a la fecha tal término se encuentra vencido, sin 
manifestación alguna por su parte, por lo tanto el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada 
en el término de ley. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

  

            

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 58 del día de hoy 23 de abril de 2021. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68


 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  
WhatsApp del despacho: 3135110575 

JCBA 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente demanda, 
informándole que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue 
subsanada. Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ALEIDA MARY BACCA ZUÑIGA 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00133-00 
 

Auto interlocutorio No. 587 

 
Santiago de Cali, 22 de abril de 2021. 

  
En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del C.P.T y de la S.S., a la fecha tal término se encuentra vencido, sin 
manifestación alguna por su parte, por lo tanto el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada 
en el término de ley. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

  

            

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 58 del día de hoy 23 de abril de 2021. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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JCBA 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente demanda, 
informándole que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue 
subsanada. Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  CARLOS DANIEL PINO CONCHA 
DEMANDADO:  EMCALI EICE ESP 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00128-00 
 

Auto interlocutorio No. 586 

 
Santiago de Cali, 22 de abril de 2021. 

  
En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del C.P.T y de la S.S., a la fecha tal término se encuentra vencido, sin 
manifestación alguna por su parte, por lo tanto el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada 
en el término de ley. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

  

            

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 58 del día de hoy 23 de abril de 2021. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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JCBA 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente demanda, 
informándole que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue 
subsanada. Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  FRANCISCO HENRY ANGULO TENORIO 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00041-00 

 
Auto interlocutorio No. 591 

 
Santiago de Cali, 22 de abril de 2021. 

  
En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del C.P.T y de la S.S., a la fecha tal término se encuentra vencido, sin 
manifestación alguna por su parte, por lo tanto el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada 
en el término de ley. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

  

            

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 58 del día de hoy 23 de abril de 2021. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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aet  

INFORME SECRETERÍA: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informándole que obra constancia en la cual se acredita el pago de la obligación que aquí 

se ejecuta. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:  PARQUES Y FUNERARIAS SAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-41-05-005-2021-00003-00      
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.584 

 

Santiago de Cali, 22 de abril de 2021. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 

aportado por la ejecutada COLPENSIONES, mediante el cual anexa copia de la resolución 

que da cuenta del pago por concepto de auxilio funerario, ordenado a través de la sentencia 

No.422 del 10 de diciembre de 2019; documental que se pondrá en conocimiento de la parte 

activa a fin de que manifieste lo que considere pertinente1. 
 

Teniendo en cuenta que, el (la) procurador (a) judicial del accionante no se ha 

pronunciado respecto del pago realizado por COLPENSIONES hasta la fecha, se hace 

necesario requerir al (la) Dr. (a) DIEGO FERNANDO OSORIO COLORADO, para que se 

manifieste respecto del informe de pago rendido por la entidad convocada, a fin de 

determinar el curso del presente proceso, para lo cual se confiere el término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la resolución 

allegada por parte de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante a través del (la) Dr. (a) DIEGO 

FERNANDO OSORIO COLORADO para que se pronuncie respecto de la resolución allegada 
por COLPENSIONES, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, para lo cual se 

confiere el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
El Juez,   

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Informe de Pago Rendido por Colpensiones 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 58 del día de hoy 23 de abril de 2021. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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JCBA 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 
informándole que se ha obtenido respuesta de BANCO DE OCCIDENTE respecto 
de la solicitud de embargo emitida por este despacho. Sírvase proveer.      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF: PROCESO EJECUTIVO 
DTE: ÓSCAR GÓMEZ PAREJA    
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-005-2018-00729-00      
 

Auto interlocutorio No. 584 
Santiago de Cali, 22 de abril de 2021. 

 
En atención al informe secretarial que antecede y en vista de la 

respuesta obtenida por parte de BANCO DE OCCIDENTE, ente que solicita sea 
ratificada o revocada la medida cautelar que antecede, el despacho se permite 
indicar que el auto No. 1231 del 23 de julio de 2020, mediante el cual se conminó 
a la entidad financiera al cumplimiento de la orden de embargo, actualmente se 
encuentra en firme, sin que exista ninguna justificación válida para que no se 
proceda con su cumplimiento, motivo por el cual se ratifica dicha medida de 
embargo. 

 
En tal sentido, la entidad bancaria deberá, de forma inmediata, dar 

cumplimiento a las disposiciones que se le endilgan, so pena de incurrir en 
conducta apática, obligando al operador judicial a aplicar las sanciones previstas 
en el numeral 3° del artículo 44 del CGP, aplicable por analogía a la jurisdicción 
laboral. 

 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

RATIFICAR la orden de embargo que fuere comunicada mediante oficio 
No. 1093 del 24 de julio de 2021, de conformidad a las consideraciones que fueron 
esbozadas en la parte motiva del auto No. 1231 del 23 de julio de 2020.    

 
NOTIFÍQUESE, 
 
EL JUEZ 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 58 del día de hoy 23 de abril de 2021. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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JCBA 

Santiago de Cali, 23 de abril de 2021. 
        

Oficio No. 91 
Señores: 
BANCO DE OCCIDENTE  
Cali. 
        
REF: PROCESO EJECUTIVO 
DTE: ÓSCAR GÓMEZ PAREJA, C.C.16.249.095 
DDO: COLPENSIONES, NIT 900336004-7 
RAD: 76001-4105-005-2018-00729-00 

 
Para los fines pertinentes, el Juzgado se permite informar la parte resolutiva del 
auto No. 584 del 22 de abril de 2021 proferido por esta judicatura: “RATIFICAR la 
orden de embargo que fuere comunicada mediante oficio No. 1093 del 24 de julio de 
2021, de conformidad a las consideraciones que fueron esbozadas en la parte motiva 
del Auto No. 1231 del 23 de julio de 2020”.       
 
Así las cosas, mediante la presente este despacho da respuesta al memorial No. 
BVRC 62873 del 16 de abril de 2021, emanado de BANCO DE OCCIDENTE 
aclarando lo pertinente. 
 
Se les recuerda que los dineros embargados deberán ser consignados en la cuenta 
de depósitos judiciales No. 760012051005 del BANCO AGRARIO, a órdenes de este 
despacho judicial y a nombre del demandante.  
 
El límite del embargo se ha establecido en $71.811,00 PESOS MCTE.      
 
De igual manera se informa que el trámite del proceso ejecutivo de la referencia se 
encuentra suspendido hasta tanto se resuelva la orden de embargo presente, por 
lo cual se advierte que de no acatar el mandato impartido y comunicada en esta 
oportunidad, se dará aplicación a lo previsto en los art. 44 y 59 del C.G.P. 
Sírvase obrar de conformidad.  
 
Una vez se haya perfeccionado la medida a que se refiere el presente oficio, le 
solicito se sirva levantar la medida cautelar sobre la cuenta aludida. 

 
Al dar respuesta a este oficio por favor indicar la referencia del mismo.  
 
Si tiene varias solicitudes de medidas cautelares en distintos procesos adelantados 
ante este Despacho, sírvase contestar cada una por separado.  

 
Atentamente,  
 
 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  
WhatsApp del despacho: 3135110575 

JCBA 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente demanda, 
informándole que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue 
subsanada. Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  CELSO GONZALEZ AMBUILA 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00134-00 
 

Auto interlocutorio No. 589 
 

Santiago de Cali, 22 de abril de 2021. 
  

En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 
de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del C.P.T y de la S.S., a la fecha tal término se encuentra vencido, sin 
manifestación alguna por su parte, por lo tanto el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada 
en el término de ley. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

  

            

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 58 del día de hoy 23 de abril de 2021. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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JCBA 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente demanda, 
informándole que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue 
subsanada. Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ANA VICTORIA PEREZ NARVAEZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00142-00 
 

Auto interlocutorio No. 590 
 

Santiago de Cali, 22 de abril de 2021. 
  

En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 
de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del C.P.T y de la S.S., a la fecha tal término se encuentra vencido, sin 
manifestación alguna por su parte, por lo tanto el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada 
en el término de ley. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

  

            

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 58 del día de hoy 23 de abril de 2021. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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